
INFORME SECRETARIAL. BUENAVENTURA, OCTUBRE 21 DE 2021. A 

despacho el expediente de segunda instancia recibido del Tribunal Superior 

de Buga, mediante el cual informa que, a través de la providencia del 27 de 

septiembre de 2021, estimó BIEN DENEGADO el recurso de apelación que 

Fiducentral S.A. formuló contra el auto n.° 302de abril 21 de 2021, emitido 

por este Despacho Judicial dentro del proceso 2013-00015. Sírvase 

proveer.  

 

 

MARÍA FERNANDA GÓMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura Valle del Cauca, noviembre cuatro (4) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

 

 

AUTO No.   875 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  ELOISA ANCHICO DE PADILLA 

DEMANDADO:  BUENAVENTURA MEDIO AMBIENTE S.A. 

RADICACIÓN:  76-109-31-03-003-2013-00015-00 

 

 

De acuerdo a la constancia que antecede, se recibió del Honorable Tribunal 

Superior de Buga, el expediente de segunda instancia de la referencia, en el 

cual la Sala Civil – Familia de esa Corporación a través de providencia del 

27 de septiembre de 2021, estimó BIEN DENEGADO el recurso de apelación 

que Fiducentral S.A. formuló contra el auto n.° 302de abril 21 de 2021, 

emitido por este Despacho Judicial dentro del proceso referenciado, de modo 

que, se procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el superior. 

 

 

Ahora bien, en atención a la orden judicial emitida por el Honorable 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga en providencia del 

veinticuatro (24) de octubre de 2017, donde se declaró una obligación civil, 

y al tenor del articulo 1617 del Código Civil el interés moratorio es del 6% 

anual, se ha de modificar la liquidación del crédito planteada por el 

procurador judicial de la demandante1, en los siguientes términos: 

                                                 
1 PDF. 8.  

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura.  

República de Colombia 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En efecto, al aplicar el interés del 6% anual sobre el valor total de la deuda, 

esto es, $149,435,430, desde el 1° de febrero de 2018 hasta el 30 de marzo 

de 2021, la suma adeudada por dicho concepto es de $ 177,235,899.oo. 

 

Por otra parte, la sociedad FIDUCIARIA CENTRAL S.A. – FIDUCENTRAL, 

pregona que los dineros retenidos en virtud de la orden del Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de Buenaventura y que fueron destinados a este juzgado, 

sean devueltos al patrimonio autónomo administrado por la Fiduciaria 

Central Fiducentral S.A., para que estos recursos sean incorporados al 

fideicomiso ASEO PUBLICO BUENAVENTURA, ello, según afirma, en 

calidad de tercero con interés para intervenir en el presente proceso. 

 

Respecto a ello, el despacho advierte que según consulta realizada en el 

portal web del Banco Agrario, no se encontraron depósitos judiciales 

constituidos a favor de este proceso, y por lo tanto no hay dineros que se 

encuentran destinados para este proceso. 



 

Por lo tanto, de acuerdo al argumento presentado por el H. Tribunal 

Superior del Distrito Judicial en la providencia que este Despacho ordenará 

obedecer y cumplir, y así como también que la decisión 051 de marzo 11 de 

2021 emitida por el Juzgado 2 Civil del Circuito de esta ciudad, adelantada 

por el señor CRISTHIAN FERNANDO TRUJILLO, aún no se encuentra en 

firme, este Despacho ordenará al memorialista estarse a lo resuelto en auto 

564 de julio 19 de 2021.    

 

En mérito de las breves consideraciones, el juzgado 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga, a través de providencia del 

27 de septiembre de 2021. 

 

SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito en los siguientes 

términos: 

 

CAPITAL $149,435,430 

INTERÉS MORATORIO 6% EA 

Desde el 01/02/2018 al 30/03/2021 

$27.800.469 

TOTAL $177.235.899 

 

TERCERO: ORDENAR que por la sociedad FIDUCIARIA CENTRAL S.A. – 

FIDUCENTRAL, ESTÉ A LO RESUELTO en auto 564 de julio 19 de 2021, 

por las razones atras expuestas.  

 

CUARTO: POR SECRETARÍA, liquídense nuevamente las costas dentro del 

presente asunto, una vez efectuado esto, ingrésese al despacho para lo de 

su estudio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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